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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

CORRÍJASE integralmente el auto fechado 20 de abril de 2022, toda vez que, allí quedó 

consignado de forma errónea en el primer numeral de la parte resolutiva el nombre de 

las partes dentro de la presente Litis, siendo los correctos BANCO DE BOGOTÁ y 

EDGAR SOLANO CAMACHO no INGRIS PAOLA ESPELETA ZAMBRANO y 

COINVERSIONES LTDA, como allí quedó consignado. A su vez corríjase el radicado 

de la aludida providencia pues por error involuntario de la sustanciadora del proceso 

se plasmó el número 2022-185, siendo el correcto 2022-184.  

El proveído quedará así:  

No. 2022-184/DF 
 

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo de Menor 

Cuantía en contra del señor EDGAR SOLANO CAMACHO y a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ por la(s) siguiente(s) suma(s) y de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 430 del C.G.P.” 

 

En lo demás, la providencia quedará incólume. Adviértase que deberá notificarse 

personalmente la presente providencia junto con el auto calendado 20 de abril de 2022.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 85 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 26 DE MAYO DE 2022. 

 

 

JUAN CAMILO VILLABONA BECERRA 

SECRETARIO 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 


